
D urante el mes de febrero la Secre-
taría General de la ALADI (SG) co-
municó la recepción de notificacio-
nes sobre incorporación a las legis-

laciones nacionales de cinco protocolos adi-
cionales a diversos acuerdos, así como la 
suscripción de dos protocolos adicionales al 
Acuerdo de Complementación Económica N° 
38, suscrito al amparo del Artículo 25 del TM 
80 entre Brasil y Guyana. 

Asimismo, la SG distribuyó el documento 
“Acuerdos y Protocolos suscritos al amparo 
del TM’80”, en el que da cuenta de todos los 
instrumentos suscritos durante 2003. 

I. Notificación de Incorporación a las legis-
laciones nacionales 

Tercer Protocolo Adicional al Acuerdo de Tercer Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Alcance Regional N° 4 relativo a la PrefAlcance Regional N° 4 relativo a la Prefe-e-
rencia Arancelaria Regional (PAR) rencia Arancelaria Regional (PAR)   

El 12 de febrero la SG informó que, con esa 
fecha, la Representación Permanente de Boli-
via notificó que, mediante el Decreto N° 
27135, se establece la vigencia de dicho Pro-
tocolo, por el cual Cuba adhiere al Acuerdo 
Regional.  

Vigésimo Octavo Protocolo Adicional al Vigésimo Octavo Protocolo Adicional al 
Acuerdo de Complementación EconómiAcuerdo de Complementación Económica ca 
N° 18. N° 18.   

El 6 de febrero la SG informó que, el 3 de fe-
brero de 2004, la Representación Permanen-
te de Uruguay notificó la internalización de 
dicho Protocolo a su ordenamiento jurídico, 
mediante el cual se adopta el Acuerdo sobre 
Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC 
en el comercio doméstico, recíproco y con los 
demás miembros de la OMC. 

Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo 
de Complementación Económica N° 40. de Complementación Económica N° 40. 
Cuba Cuba -- Venezuela Venezuela. 

El 19 de febrero la SG informó que, el 16 de 
febrero de 2004, la Representación Perma-
nente de Venezuela notificó que, mediante 
Decreto N° 2671, se internaliza al ordena-
miento jurídico de Venezuela dicho instru-
mento, por el cual se amplía y profundiza el  
ACE 40. 

Primer Protocolo Adicional al Acuerdo de Primer Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica N° 53. MéxComplementación Económica N° 53. Méxi-i-
co co -- Brasil Brasil. 

El 17 de febrero la SG informó que, el 11 de 
febrero de 2004, la Representación Perma-
nente de México notificó la aprobación interna 
del referido Protocolo, que incorpora al acuer-
do un mecanismo de solución de controver-
sias. Para su entrada en vigor aún se requie-
re su incorporación a la legislación brasileña. 

II. Suscripción de Acuerdos y Protocolos 

Primer y Segundo Protocolos AdicionalesPrimer y Segundo Protocolos Adicionales  
al Acuerdo de Alcance Parcial de Complal Acuerdo de Alcance Parcial de Comple-e-

mentación Económica N° 38 al amparo mentación Económica N° 38 al amparo 
del Artículo 25 del TM’80 Brasil del Artículo 25 del TM’80 Brasil –– Guy Guya-a-
na.      na.        

El 12 de febrero de 2004, la SG informó que 
el 17 de noviembre de 2003, los plenipoten-
ciarios de ambos países suscribieron los 
instrumentos por los cuales las partes 
acuerdan, respectivamente: modificar los 
Anexos I y II del Acuerdo, mediante el cual 
se otorgan tratamientos preferenciales aran-
celarios a diversos productos; y modificar 
los artículos 6 y 8 del Acuerdo, sustituyendo 
la referencia del Artículo 50 del TM’80 por la 
de los Artículos XX y XXI del GATT de 
1947. 

III. Acuerdos y Protocolos suscritos al 
amparo del Tratado de Montevideo 1980 

La SG informa que los países miembros de 
la Asociación suscribieron diversos instru-
mentos mediante los cuales se regula el 
comercio del sector automotor entre Argen-
tina y Uruguay y se realizaron  ajustes a 26 
acuerdos de alcance parcial -prórrogas; 
ampliaciones y/o profundizaciones; e incor-
poración de diversas disposiciones sobre el 
régimen de origen.  

Asimismo, da cuenta de la suscripción de 3 
acuerdos de complementación económica 
aún no formalizados en el marco del Trata-
do de Montevideo 1980, a saber: un Trata-
do de Libre Comercio entre México y Uru-
guay y dos acuerdos de libre comercio sus-
critos por el Mercosur con Perú, Colombia, 
Ecuador  y Venezuela. 

Cabe señalar que en relación con el TLC 
México-Uruguay, el instrumento se encuen-
tra en los respectivos Congresos; mientras 
que los acuerdos suscritos entre los países 
del Mercosur y los países andinos  se en-
cuentran en la última etapa de negociación, 
que se prevé culminará a fines del mes de 
marzo. 

Sin duda, estos acuerdos contribuirán a los 
trabajos que el Comité de Representantes 
ha retomado  para dar cumplimiento al man-
dato de la Resolución 55 del Consejo de 
Ministros,  con vistas a  la constitución de 
un Espacio de Libre Comercio  al interior de 
la ALADI.                      Visite: www.aladi.org
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AARGENTINARGENTINA 

2 y 3 de Febrero de 2004  

Resoluciones 290, 294, 295, 300, 438, 
436, 437 y 301/2004-ANMAT, por las 
que se prohíbe la comercialización y 
venta de diversos productos y marcas. 

2 y 4 de Febrero de 2004 

Resolución 20 y 23/2004 solicitudes 
de modificación a la NCM. 

2 de Febrero de 2004 

Resolución 103/2004-SE Autoriza ex-
portación de gas natural a Chile—YPF. 

3 de Febrero de 2004 

Instrucciones Generales s/n y  
4/2004-(SDGLTA) Exención de gravá-
menes. Importación de bienes.  

Resolución 28/2004-MI Cierre de in-
vestigación de dumping en operaciones 
con glifosato, originarios de China.  

Disposición Conjunta 4/2004-SSI y 
5/2004-SSPGC, sobre la Certificación 
obligatoria de requisitos de seguridad 
para la fabricación, importación y co-
mercialización de bicicletas.  

3 y 5 de febrero de 2004 

Resoluciones Generales 1633 y 
1635-AFIP Impuesto a las Ganancias. 
IVA. Importación definitiva de bienes. 

4 de febrero de 2004 

Resolución C.1/2004-INV Control vo-
lumétrico de productos analcohólicos. 

6 de febrero de 2004 

Disposiciones 32, 33 y 34/2004-
SSPMEDR Llamados a Concursos Pú-
blicos de Proyectos en el marco del 
Fondo Nacional de Desarrollo para la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa.  

9 de Febrero de 2004 

Resolución 27/2004-SICPME Produc-
ción de cueros para la industria auto-
motriz y del mueble. 

Resoluciones 215 y 216/2004-SAGPA 
Distribúyase cupo tarifario de maní y 
pasta de maní con destino a EE.UU. 

10 de Febrero de 2004 

Resolución 214/2004-SAGPA Regla-
mento Técnico para la Rotulación de 
Envases de Aditivos Alimentarios y/o 
Coadyuvantes de Tecnología. 

11 de Febrero de 2004 

Resolución 209/2004-SAGPA Cuota 
Hilton—Distribúyanse 918 toneladas.  

Resolución 19/2004-SCT Conformidad 
de instrumentos de medición reglamen-
tados. Declaraciones. 

12 de Febrero de 2004 

Resolución 223/2004-SAGPA Exímase 
a CITECA del pago de aranceles, desti-
nado a fábrica de chacinados y elabora-
ción de conservas de carne.  

13 de Febrero de 2004 

Comunicado No. 47907 Resumen de 
regulaciones vigentes en materia de 
comercio exterior y cambios. 

16 y 17 de Febrero de 2004 

Instrucciones Generales Nº 15, 19 y 
20/2004 (SDGLTA) (DVORCO) A.A.P.
C.E. Nº 36. Prórroga A.C.E. Nº 48. 

Instrucciones Generales 14 y 17/2004 
(SDG LTA) (DE TEEX) Derechos de 
exportación. Exportaciones. 

16 de febrero de 2004 

Decreto 180/2004-PEN Régimen de 
Inversiones de Infraestructura de Gas.  

Resolución 100/2004-MEP Zona Fran-
ca de Puerto Iguazú-Reglamento.  

18 y 26 de Febrero de 2004 

Comunicaciones “A“ 4099 y 4104 Li-
quidación de divisas de exportaciones 
de bienes. Exportaciones de mercade-
ría que es rechazada en destino. 

18 de Febrero de 2004 

Resolución 111/2004-SCTIP Sancio-
nes aplicables a los beneficiarios del 
"Régimen de Importaciones para insu-
mos destinados a investigaciones Cien-
tífico - Tecnológicas". 

19 de Febrero de 2004 

Disposición 859/2004-ANMAT Catego-
rización de países de acuerdo al riesgo 
geográfico en relación a la Encefalopa-
tía Espongiforme Bovina.  

20 de Febrero de 2004 

Disposición 3/2004-DNPV Exportación 
a Brasil de manzanas, peras y membri-
llos. Riesgo de Carpocapsa-Mitigación.  

23 de Febrero de 2003 

Resolución 9/2004-SM Nómina de pro-
ductos obtenidos a partir de minerales. 
Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras.  

Resolución 37/2004-SICPME  Apertura 
de investigación de dumping en opera-
ciones con ciertos tejidos originarios de 
Tailandia, Corea, Indonesia y Malasia. 

Disposición 7/2004-SSPYGC Incorpo-
ra posiciones de la NCM, en la Disposi-

ción N° 9 (22/08/2003). Importaciones. 

Decreto 214/2004 Extiende, a determi-
nadas mercaderías, el beneficio previsto 
por el Decreto N° 379/2001, siempre y 
cuando no estén destinadas a activida-
des del sector automotriz.  

Re so l uc i ó n  2 46 / 2 00 4 - S A G P A 
Suspéndese Autorizaciones Fitosanita-
rias de Importación, para el fruto de pi-
miento originario de Bolivia y China. 

24 de Febrero de 2004 

Resoluciones 35 y 36/2004 Tipifícanse 
mercaderías. Reintegros “Draw-Back". 

Disposición 74/2004-SSPMEDR  Régi-
men de Crédito Fiscal. 

26 de febrero de 2004 

Disposición 75/2004 Programa de Arti-
culación Exportadora entre Grandes 
Empresas y Pymes que Forman Parte 
de una Misma Cadena de Valor. 

Resoluciones Generales 97 y  
98/2004-CACM, régimen de percepción 
en importaciones definitivas. 

Resolución General 1639 Exportado-
res. Obligaciones tributarias.  

Decreto 236/2004 Habilítase puerto, 
con carácter particular, de uso privado y 
con destino industrial—Esso. 

27 de febrero de 2004 

Resolución General Conjunta 1641-
AFIP y 11/2004-SM Inversiones Mine-
ras. Devolución de créditos fiscales ori-
ginados en las importaciones y adquisi-
ciones de bienes y servicios.  

Resoluciones 145 y 146/2004-MEP 
Fíjense Derechos de Exportación para 
diversas posiciones de la NCM. 

Para ver los textos visite: www.jus.gov.ar 

BRASILBRASIL 

2, 9 y 19 de febrero de 2004 

Actos Declaratorios Ejecutivos Nos. 
4, 5, 6 y 7–SRF Tipifícanse bebidas, a 
efectos de tributación del Impuesto so-
bre Productos Industriales (IPI). 

2 de febrero de 2004 

Instrucción Normativa No. 390-SRF, 
sobre pagos de la Contribución Social 
por concepto de Lucro Líquido. 

Instrucción Normativa No.  391-SRF, 
sobre el Sistema Integrado de Pagos de 
Impuestos y Contribuciones de Micros y 
Pequeñas Empresas. 

Ley No. 10838-PR sobre alteraciones 
(Continúa en la página 4) 
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sas batallas en los foros internos para 
defender la negociación.  

En el caso de Perú, las negociaciones 
para el TLC con EE.UU. podrían atra-
vesar serias dificultades. El Gobierno 
peruano no ha contribuido con la solu-
ción de las controversias judiciales que 
tienen un grupo de empresas nortea-
mericanas en ese país, además de que 
los actuales acontecimientos en Perú 
podrían dar señales de que no es un 
país estable, lo cual generaría preocu-
pación en su contraparte negociadora.  

El 31 de marzo, la USTR emitirá un 
informe sobre el avance de los compro-
misos del gobierno peruano en la lucha 
contra la erradicación de drogas y so-
bre los contenciosos judiciales y admi-
nistrativos que tienen empresas de ese 
país  en la región andina (El Colombia-
no, 2 de febrero. La República, 4 y 20 
de febrero. El Comercio, 20 de febre-
ro). 

Perú reitera su apuesta por un TLC 
con EE.UU. Alejandro Toledo, Presi-
dente del Perú, durante una conferen-
cia de prensa ofrecida después de reci-
bir las cartas credenciales del nuevo 
Embajador estadunidense, reafirmó 
que su Gobierno tiene como objetivo 
primordial para el país el concretar un 
TLC con Estados Unidos, con el propó-
sito de ampliar la oferta exportable, 
promover nuevas inversiones y generar 
empleos. En la misma línea, destacó 
que el Perú está comprometido con 
el establecimiento de un ALCA en 
los términos y plazos previstos ini-
cialmente, que extienda los beneficios 
de la economía globalizada a todos los 
países de la región (EL Comercio, 5 de 
febrero). 

"CAN necesita replantearse" El se-
cretario general de la CAN, Allan Wag-
ner, inició una serie de coordinaciones 
con las máximas autoridades de los 
países andinos, con miras a profundi-
zar la cooperación y avanzar en la inte-
gración del bloque.  

Allan Wagner sostiene que la integra-
ción debe ser vista como un espacio de 
trabajo conjunto, desde el cual la CAN 
se proyecte hacia el mundo y que per-
mita plasmar un verdadero espacio su-
ramericano como una opción de desa-
rrollo y fortalecimiento de la capacidad 
de inserción internacional de la Comu-
nidad Andina.  

El 1 de marzo, Wagner inició  una ron-
da de contactos y reuniones al más alto 
nivel, en Washington. Durante su visita 
de trabajo, sostendrá reuniones con las 
máximas autoridades del Banco Mun-

dial y  el BID, con el fin de acordar 
programas de trabajo conjunto, en 
función de las líneas de acción con-
templadas en el nuevo Diseño Estra-
tégico de la Integración Andina que 
se propone impulsar (El Universal, 11 
de febrero. www.comunidadandina.
org, 29 de febrero). 

Prorrogan hasta el 10 de mayo 
Arancel Externo Común La Comi-
sión de la Comunidad Andina acordó 
en reunión extraordinaria, postergar 
hasta el 10 de mayo la entrada en 
vigencia del AEC; también se aprobó 
un Programa de Trabajo con miras a 
la integración comercial andina y lo-
grar una propuesta para ser examina-
da en otra reunión de la Comisión 
(www.comunidadandina.org, 28 de 
febrero).  

Perú y Colombia negociarán TLC 
Los gobiernos de Perú y Colombia 
mantendrán una estrecha coordina-
ción y de ser necesario realizarán 
negociaciones conjuntas para alcan-
zar el TLC con los Estados Unidos. 
Ambos países establecerán criterios 
de acción común sólo en temas espe-
cíficos con la finalidad de concretar el 
TLC.  

La administración de Uribe se sumó a 
la propuesta peruana para lograr un 
cambio de la metodología del FMI 
para calcular el techo del endeuda-
miento externo en función de gastos 
operativos y de inversión (La Repúbli-
ca, 20 de enero) . 

Colombia: el TLC se negociará rá-
pido y bien Mientras en el Congreso 
colombiano un grupo de parlamenta-
rios alertó sobre las consecuencias 
que podría traer para el país un TLC 
negociado a la ligera con los Estados 
Unidos, el ministro de Comercio, In-
dustria y Turismo, fue enfático al afir-
mar que el proceso se adelantará rá-
pido y bien.  

El Ministro manifestó que en este mo-
mento se está terminando de definir 
el cronograma de fechas y rondas 
que abarcaría el proceso, que podrí-
an ser nueve. Además ratificó que el 
tema normativo y de aranceles se 
negociará de forma independientes 
con los miembros de la CAN, mien-
tras que habrá consenso en todo lo 
relacionado con las disciplinas que 
abarca el acuerdo (El Colombiano, 3 
de febrero). 

Países de la CAN realizan defensa 
conjunta de SGP Andino ante la 

(Continúa en la página 6) 

Noticias comerciales de la CAN 
Propuesta de la CAN al Mercosur El 
pasado 16 de febrero, el Presidente del 
Ecuador, Lucio Gutiérrez, reiteró en su 
discurso de bienvenida a su país, al Ex-
Presidente de Argentina y Presidente 
de la Comisión de Representantes Per-
manentes del Mercosur, la propuesta 
de impulsar un Acuerdo Estratégico La-
tinoamericano en Sudamérica, cuyo 
lanzamiento se haría efectivo el 9 de 
julio próximo, en una Cumbre Extraordi-
naria entre los  bloques. 

Ecuador, que preside la CAN, propone 
un Acuerdo amplio  en materia de diálo-
go político y cooperación, que incluya 
temas como gobernabilidad democráti-
ca, deuda externa, financiamiento, te-
rrorismo, narcotráfico, medio ambiente, 
entre otros. Este Acuerdo capitalizaría 
el reciente logro en  materia comercial 
(el acuerdo entre bloques, firmado en 
diciembre pasado) y avanzaría hacia 
una integración más profunda, de libre 
circulación de bienes, servicios, capita-
les y personas. “Este Acuerdo Latinoa-
mericano en Sudamérica, que hasta le 
podríamos bautizar como MERCOCAN 
y Chile, se constituiría en un mecanis-
mo de integración económica y política 
para la conformación de un espacio co-
mún propio con agendas concertadas”, 
afirmó Lucio Gutiérrez.  

Entre otras iniciativas propone la fusión 
de instituciones de los bloques como 
CAF y Fonplata, impulsar el IIRSA, po-
siciones comunes en el ALCA, etc. 
(Comunicado de Prensa distribuido por  
la Representación de Ecuador ante 
ALADI). 

Perú prevé pronto Inicio de negocia-
ciones del TLC con EE.UU. No obs-
tante que no existe una fecha definida 
para el arranque de negociaciones de 
un TLC entre los países andinos y EE.
UU., los esfuerzos que están llevando a 
cabo los respectivos gobiernos para 
conseguir apoyos internos, hacen pen-
sar que a fines de marzo se podría te-
ner una perspectiva más clara a este 
respecto.  

Por un lado, el presidente Bush ha dado 
un fuerte respaldo a las negociaciones 
frente a su Congreso. En días pasados, 
en un discurso dijo que continuará tra-
bajando para completar la negociación 
del ALCA y los acuerdos para los TLC 
con la República Dominicana y cuatro 
países andinos: Colombia, Perú, Ecua-
dor y Bolivia. “El comercio abierto re-
fuerza los hábitos de libertad que sos-
tienen la democracia en el largo plazo", 
dijo Bush. En la región andina el debate 
tampoco ha sido menor. Funcionarios 
de los gobiernos están librando inten-
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Envíos a la UE siguen concentrados 
en pocos productos El TLC con la UE 
ha permitido una tímida diversificación 
de las exportaciones chilenas, pero los 
envíos a ese bloque siguen concentra-
dos en un reducido número de produc-
tos. El 74% de las exportaciones se 
concentra en 15 mercancías, siendo el 
cobre el principal producto (44%), se-
gún la Cancillería. 

En el 2003, las exportaciones a la UE 
crecieron un 27%, en contraste con el 
1% alcanzado 2002. El tratado también 
ha permitido enviar productos de mayor 
valor agregado. Chile ya exporta mate-
riales químicos, casas prefabricadas, 
muebles, cosméticos, productos farma-
céuticos y juguetes (fuente: El Comer-
cio, 5 de Febrero). 

TLC con EE.UU. A un mes de su pues-
ta en marcha, las autoridades comien-
zan a ver signos positivos en este 
acuerdo. Entre los sectores más benefi-
ciados están: la industria textil y el mer-
cado de las paltas (aguacates). (fuente: 
El Comercio, 5 de Febrero). 

TLC con Canadá fue el más dinámico 
de 2003 Canadá fue el país que lideró 
en 2003 el crecimiento de las compras 
de productos chilenos entre todos los 
países con los que Chile tiene acuerdos 
de libre comercio en vigencia; mientras 
que con México los resultados fue-
ron los mas pobres, con un crecimien-
to sólo del 2%. 

Frente al alza de 13.8% que tuvieron 
las exportaciones totales durante el 
2003, los envíos a Canadá lograron un 

salto de 57%, alcanzando US$415 
millones, según informó Direcon. Con-
siguientemente se ubicó Centroaméri-
ca, con un crecimiento de 50%, princi-
palmente productos industriales. 

La lenta expansión hacia México signi-
ficó el congelamiento del explosivo 
incremento que tuvieron los embar-
ques nacionales a ese país tras la en-
trada en vigencia del TLC, el que per-
mitió que entre 1996 y 2002 las expor-
taciones chilenas pasaran de US$146 
millones a US$912 millones anuales. 

El alza a Canadá permitió revertir la 
tendencia que se registró en los prime-
ros años de funcionamiento del TLC 
que entró en vigencia en 1997. Los 
buenos resultados conseguidos con 
Canadá en 2003 se explican por la 
fuerte presencia que lograron los re-
cursos naturales procesados en la 
oferta exportadora chilena (fuente: El 
Comercio, 19 de febrero). 

Parlamento griego aprobó acuerdo 
Chile - UE Grecia es el octavo país en 
aprobar el Acuerdo de Asociación 
Económico, Político y de Cooperación 
entre Chile y la Unión Europea (los 
otros siete son: Finlandia, Reino Uni-
do, Dinamarca, Irlanda, Suecia, Espa-
ña y Países Bajos).   

Una vez que los otros miembros del 
bloque ratifiquen el Acuerdo, entrará 
en vigencia por completo. Al día de 
hoy, y desde hace un año, se encuen-
tra rigiendo únicamente el capítulo co-
mercial, mientras el resto de los capí-
tulos esperan la aprobación parlamen-

taria europea (el ámbito Político y as-
pectos de Cooperación) (fuente: El 
Comercio, 11 de febrero). 

Chile llega a acuerdo con México 
La delegación chilena ante la OMC 
pidió al presidente del Órgano de So-
lución de Diferencias, retirar la solici-
tud de consultas al Gobierno de Méxi-
co (del 17 de mayo de 2001) y poner 
término al conflicto suscitado por me-
didas que afectaban a las importacio-
nes de fósforos (fuente: El Comercio, 
18 de febrero) 

TLC Chile-Corea entrará en vigen-
cia 1º de Abril tras haber sido ratifi-
cado por los parlamentos de ambos 
países. La aprobación en Corea 
había sido aplazada 3 veces por boi-
cots parlamentarios y sociales de los 
sectores agrícolas, que prevén a cor-
to plazo perdidas. No obstante, el pa-
sado 16 de febrero, el parlamento 
Coreano lo aprobó (Chile había 
hecho lo propio desde enero).   

De este modo, a partir del 1º de abril, 
el 87% de los ítems arancelarios de 
los envíos chilenos tendrá una des-
gravación inmediata para ingresar a 
Corea. Entre ellos destacan: metanol, 
celulosa, concentrados de molibdeno, 
troncos para aserrar, filetes de sal-
món, conservas de centolla, muebles 
de madera, papeles y cartones, nitra-
to de sodio, agar-agar y pasta de to-
mates. El arancel promedio actual 
que pagan las exportaciones chilenas 
es de 14%. (fuente: El Comercio, 25 
de Febrero). 

5 y 12 de febrero de 2004 

Portarias Nos. 102 y 106-DPC Nor-
mas de la Autoridad Marítima para la 
operación, tráfico y permanencia de 
embarcaciones extranjeras en aguas 
jurisdiccionales brasileñas. 

6 de febrero de 2004 

Instrucción Normativa No. 394–SRF, 
sobre el periodo de liquidación del IPI. 

Acto Declaratorio Interpretativo 
No. 2-SRF sobre el Régimen de Tribu-
tación de la Contribución al PIS/Pasep 
y Cofins (fabricantes de embalajes) . 

Ley No. 10839-PR sobre los Benefi-
cios de la Providencia Social. 

10 de febrero de 2004 

Decreto No. 4982–PR Promulga el 
Protocolo de Olivos para la Solución 

de Controversias en el MERCOSUR. 

11 de febrero de 2004 

Portaria No. 3-SECEX Altera Portaria 
SECEX nº 17. 

Portaria No. 62-MDIC/MCT Estable-
ce un Proceso Productivo Básico. 

13 de febrero de 2004 

Instrucción Normativa No. 397-SRF 
sobre la tributación de diversos puer-
tos operados por concesionarios.   

16 de febrero de 2004 

Circular No. 3225-BACEN Bienes y 
valores detenidos en el exterior por 
personas físicas o jurídicas residen-
tes. 

Portaria No. 329-CGREFIS Excluye 
(Continúa en la página 5) 

(Viene de la página 2) 

de los estatutos de las asociaciones. 

Decretos Nos. 4972, 4973 y 4974-PR, 
que disponen sobre la ejecución del 
Acta de Rectificación del ACE Nº 55 
(Mercosur-México), del Cuadragésimo 
Quinto Protocolo Adicional al ACE Nº 
18 (Mercosur) y del Trigésimo Octavo 
Protocolo Adicional al ACE Nº 35 
(Mercosur-Chile), respectivamente. 

3 de febrero de 2004 

Instrucción Normativa No. 379-SRF, 
sobre Compensación de Créditos de la 
Contribución para el PIS/Pasep y Cofins 
(incidencia no-acumulativa). 

4 de febrero de 2004 

Instrucciones Normativas No. 392 y 
393-SRF, sobre Impuesto de Renta.  
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personas jurídicas del Refis. 

Resoluciones No. 3 y 4-CAMEX Se 
altera la lista de excepciones al AEC y 
las alícuotas del impuesto de importa-
ción para diversos productos.  

19 de febrero de 2004 

Decreto No. 4993-PR Crea el Comité 
de Financiamiento y Garantía de la 
Exportaciones (COFIG) y dispone so-
bre la CAMEX. 

20 y 25 de febrero de 2004 

Circulares Nos. 3227 y 3121-BACEN 
Reglamentos de Operaciones de 
Cambio de Naturaleza Financiera del 
Mercado de Cambio de Tasas Libres.  

20 de febrero de 2004 

Medida Provisoria No. 167-PR sobre 
la Enmienda Constitucional Nº 41. 

Medida Provisoria No. 168-PR Prohí-
be los juegos de bingo y máquinas 
electrónicas de juego traga-monedas. 

27 de febrero de 2004 

Portaria No.  39 - SUFRAMA Cancela 
líneas de producción que menciona. 

CHILECHILE 

4 de febrero de 2004 

Ley N° 19930, sobre regulación y re-
caudación de inmuebles fiscales. 

5 de febrero de 2004 

Resolución 24 exenta-Convenciones 
sobre mercaderías situadas en el ex-
tranjero o en Chile y nacionalizadas. 

6 de febrero de 2004 

Resolución N° 118 – Declara desierta 
licitación publica internacional. 

13, 20 y 27 de febrero de 2004 

Solicitudes de registro de marcas, 
patentes de invención, diseño indus-
trial y modelos de utilidad.  

16 de Febrero de 2004 

Resolución N°4–Productos eléctricos 
que requieren certificación para su 
comercialización en el país. 

17 de febrero de 2004 

Decreto con fuerza de ley N°5 – Ley 
General de Corporativas. 

25 de febrero de 2004 

Circular No. 10 sobre declaración de 
Enajenación de Bienes Raíces. 

Resoluciones Nos. 33, 34, 35 y 36 
Declaraciones de retiros y créditos, 
reinversión, situación tributaria, etc.  

26 de Febrero de 2004 

Decreto N° 742, condiciones en que 
pueden ser ofrecidas tarifas menores 
por los operadores dominantes del 
servicio público telefónico local. 

Resoluciones Nos. 143  y 148, decla-
ran desiertos concursos públicos de 
radiodifusión sonora. 

Resolución N° 174, reconoce origen 
de los compuestos de polietileno fabri-
cados por BP Solvay Polylylene. 

COLOMBIACOLOMBIA  
4 de febrero de 2004 

Diversas Resoluciones sobre el uso 
de firmas mecánicas en aduanas. 

5 de febrero de 2004 

Resolución N° 284 de 2004, formula-
rios para el cumplimiento de las obli-
gaciones aduaneras y cambiarias.  

12 y 17 de Febrero de 2004 

Resoluciones N°s 109, 147 y 255 de 
2004, medidas sanitarias para preve-
nir la introducción en Colombia de la 
brucelosis bovina y la influenza aviar. 

12 de Febrero de 2004 

Resolución N°3888 de 2003, deroga 
diversas Resoluciones. Aduanas. 

Resolución N° 108 de 2004, sobre 
registro de plantas productoras de 
harinas de origen animal. 

16 y 19 de febrero de 2004 

Resoluciones N°s 975, 1068, 1086 y 
1156 de 2004 Adicionan, modifican o 
derogan resoluciones. Aduanas. 

16, 19 y 25 de febrero de 2004 

Circulares Nos. 24, 25, 26 y 30 de 
2004 Aduanas Nacionales.  

16 de febrero de 2004 

Concepto Tributario N° 79993 de 
2003 Aduanas. 

Resolución N° 7 de 2004, propuesta 
regulatoria sobre mercado de energía 
mayorista. A consideración. 

19 de febrero de 2004 

www.aladi.org
www.comunidadandina.org
www.mercosur.org.uy
www.jus.gov.ar/servi/boletin/
www.mre.gov.br
www.presidenciadarepublica.gov.br
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Resolución No. 1101 de 2004, habili-
tación de un puerto. Aduanas.  

23 de Febrero de 2004 

Resolución N° 1083 de 2004, estable-
ce precios estimados. Aduanas. 

Resolución N° 129 de 2004, sobre 
importación de contingentes de acceso 
profesional (decreto 3673 de 2003).  

24 de Febrero de 2004 

Resolución N° 136 de 2004, sobre 
certificación de inversiones de control y 
mejoramiento del medio ambiente. 

25 de Febrero de 2004 

Decreto N° 539 de 2004, aranceles 
intracuota y contingentes anuales para 
la importación de maíz, arroz y sorgo. 

Resolución N° 205 de 2004, da por 
terminada la investigación administrati-
va abierta mediante Resolución No. 
1164 de 2002. 

27 de Febrero de 2004 

Resoluciones Nos. 1, 2, 3 y 5 de 
2004, que definen diversos programas 
de Crédito Agropecuario para fomentar 
la actividad productiva del sector.  

Para ver los textos completos visite: www.
aricaurte.imprenta.gov.co/diario 

URUGUAYURUGUAY 

2 y 3 de febrero de 2004 

Decreto 29 y 38/004 Resoluciones 
GMC del MERCOSUR Nos. 47 y 
53/02, sobre certificación de semillas. 

3 de febrero de 2004 

Decretos 21, 22, 23 y 24/004 Impuesto 
al Patrimonio, bienes y servicios, IMESI 
(azúcar) e IVA (preformas PET). Mon-
tos no imponibles y exenciones.  

Decretos 17/004 Prohíbe importación 
de vehículos y motociclos usados y 
chassis y carrocerías. 

Decreto 27/004 Prohíbe importación o 
fabricación de bromato de potasio para 
uso en alimentos o bebidas.  

Decreto 28/004 Límites para la toxina 
deoxinivalenol (DON) en la harina de 
cebada para consumo humano. 

4, 12 y 17 de Febrero de 2004 

Resoluciones 52, 62, 63 y 133/004 
Declárense promovidas las actividades 
de diversos proyectos de inversión. 

5 de Febrero de 2004 

Decretos 31 y 32/004 Exoneraciones 
de impuestos y tasas de devolución de 
tributos a las exportaciones. 

Decretos 33 y 34/004 sobre el régimen 
de retención del Decreto 528/003. 

Resolución 90/004 Llamado a Expre-
siones de Interés para la concesión de 
las instalaciones del área aledaña a la 
Central Hidroeléctrica de Baygorria. 

10 de Febrero de 2004 

Resolución 110/004 Acuerdo entre 
Uruguay y Brasil sobre Permiso de Re-
sidencia, Estudio y Trabajo para los 
Nacionales Fronterizos. 

11 de Febrero de 2004 

Circular 1.898 Normas de Regulación 
y Control.  Casas de Cambio. 

17de Febrero de 2004 

Decreto 49/004 Nómina de insumos 
agropecuarios exonerados del IVA. 

Decretos 50 y 51/004 sobre Influenza 
Aviar o Gripe del Pollo. Requisitos para 
cría del Ñandú con fines comerciales. 

25 de febrero de 2004 

Resolución N°5/2004 de reglamentos 
de actividades comerciales de GLP. 

26 de Febrero de 2004 

Decreto 56/2004 Reduce impuesto 
aplicable a los fondos de recuperación 
de patrimonios bancarios. 

Decreto 58/2004 Exonera impuestos 
a fideicomisos de garantía cuyos fidei-
comitentes sean industrias lácteas. 

27 de Febrero de 2004 

Resoluciones 193 y 194/004 Aprué-
bese el Convenio Puerto Seguro y  la 
ampliación de una habilitación para 
prestar servicios en diversos puertos. 

Para ver los textos completos visite: 
www.presidencia.gub.uy 

VENEZUELAVENEZUELA  
4 de Febrero de 2004 

Decreto N°2821, que transfiere el 
100% de las acciones del Fondo Na-
cional de Desarrollo Urbano ( FON-
DUR) a Venezuela. 

Providencia que concede autoriza-
ción para establecer y operar un alma-
cén general de depósito.  

6 de Febrero de 2004 

Convenio Cambiario No. 2, Fija tipo 
de cambio. 

10 de Febrero de 2004 

Resolución que otorga una autoriza-
ción para instalar unidades de genera-
ción en la Planta “Felix Garcia Casimi-
ro” propiedad de la CADEFE. 

Sentencia sobre el articulo 40 de la 
ley de Protección al Consumidor. 

19 de Febrero de 2004 

Resolución que prohíbe la importa-
ción de bovinos, ovinos, caprinos, bu-
balinos u otros animales, cuando pro-
cedan de países con presencia de En-
cefalopatía Espongiforme Bovina. 

20 de febrero de 2004 

Ley aprobatoria del convenio entre 
Venezuela y EE.UU. sobre Asistencia 
legal mutua en Materia Penal. 

Para ver los textos completos visite: 
www.eluniversal.com/gacetaoficial  
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j u n t o  a n t e  l a  O M C  ( w w w .
comunidadandina.org, 18 de febrero).  

Inversión extranjera en Venezuela 
aumentó casi 500% en enero Según 
un informe del SIEX, la IED en Vene-
zuela se incrementó un 498% en el pa-
sado mes de enero, con un registro de 
55.2 millones de dólares, cifra que re-
presenta 45.9 millones de dólares más 
que en igual lapso de 2003. 

De acuerdo con la SIEX, la mayor in-
versión del exterior en enero fue en la 
industria manufacturera, seguido por 
los sectores de Inmuebles, Servicios 
Financieros, Transporte, Almacena-
miento, Comunicaciones y otros servi-
cios. El país que más invirtió fue Fran-
cia, le sigue Bermuda, Alemania, Sui-
za, Colombia, Corea del Sur, EE.UU. 
e Inglaterra (El Comercio, 12 de febre-
ro) . 

(Viene de la página 3) 
OMC Los países de la CAN realizaron 
una defensa conjunta del SGP Andino 
en la OMC, ante la demanda planteada 
por la India contra ese mecanismo.  En 
escrito conjunto, la CAN sustentó la 
legalidad del SGP Andino y resaltó la 
importancia de este régimen especial 
en la lucha contra la droga en la región. 

Esta es la segunda oportunidad que los 
andinos acuden con un reclamo con-

Noticias comerciales de la CAN 
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